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"AÑO DE IA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOITIA PERUANA"

RESOLUCION GERENC tAL N" 270-2025-cAT-MPLP/TM
T¡ngo María, 6 de octubre del 2025

§[Q: El Exped¡ente Administrativo N' 202505307, de fecha 25 de febrero det ZOZS.
presentado por el admin¡strado HAROLO GRENET URETA VARA identificado con DNI N.
75940603 por el cual solicita la devolución de d¡nero por pago realizado por concepto 002169 -
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON ITSE POSTERIOR EN
EDIFICACIONES, Y;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polft¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordanc¡a con elart¡culo ll deltítulo prel¡minar
de Ia Ley N' 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomla política, económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomia que la Constituc¡ón Política del Peru establece para las municipalidades rcdica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de admin¡stnción, con sujeción al
orde n amie nto ju rldico".

Oue, el Decreto Legislativo No 1441, Decreto Legislativo del sistema Nacional de
Tesorería, en su numeral 3 dbl artículo 20" establece como regla para la gest¡ón de tesoreria la

devolución de fondos depositados por error o indebidamente, señalando "ros fondos
depositados v/o percibidos ¡ndebidamente o por errcr como fondos públicos. son
devueltos o extomadas seaún coÍesponda, previo reconociñiento formal Dor parte del
área o deDendencia encardada de su determinación v a su resoect¡vo redistro. de acuerdo
con las direclivas del ente rector".

Que, el proced¡miento de devolución de pagos ¡ndebidos o en exceso t¡ene sustento en el
artículo 38o y 400 del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, aprobado por decreto supremo
N" 133-20'13-EF.

Que, la naturaleza de pago indebido fluye en el artículo 1267o del cód¡go Civil, que
literalmente precisa: "el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad
en pago, puede exigir la reslituc¡ón de qu¡en la rec¡bió.

Que, med¡ante Expediente Administrat¡vo N'202505307, de fecha 25 de febrero del
2025, presentado por el adm¡nistrado HAROLD GRENET URETA VARA identif¡cado con DNI
N' 75940603, por el cual sol¡cita la devolución de dinero por pago realizado por concepto 002169

- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON ITSE POSTERIOR EN
EOIFICACIONES, según copia simple de los s¡guientes recibos de caja N' 0016057-2024 de
fecha '1510512024, s¡endo el monto total a devolver de S/ 378.50 (TRESCIENTOS SETENTA Y
ocHo coN 50/r00 soLES).

Que, mediante INFORME No 182-2025-SGTTSV-GSM-MPLP/TM de fecha 06 de mayo
del 2025 de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial, L¡cencias y Control San¡tario, ¡nforma que
el recurrente no ha real¡zado el trámite por el cual pago, para lo cual sugiere aprobar la devoluc¡ón
de dinero a favor del sol¡c¡tante, se deriva el expediente completo del administrado para que
cont¡núe con su trám¡te sol¡citado:

@

Oue, el Art. 106 de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General,
establece el Derecho de Pet¡c¡ón Administrativa, el cual señala que: Cualquier administrado
ind¡v¡dual o colect¡vamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento
administrativo ante lodas y cuales quiera de las entidades, e,ierciendo el derecho de petición
reconocido en el artlculo 2 inciso 20) de la Constitución Polftica del Estado. Este derecho
comprende las fácuttades de presentar solic¡tudes en interés part¡cular del administrado, de
realizar solicitudes en ¡nterés general de la colectividad, contradecir actos admln¡strativos, las
facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar sol¡citudes de gracia,

fi

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525
-1

'-¿



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerenci¿ de Adminis[ación

Tributarla
gñ,+ -.0.,1'iig¿ .-,,o. *

:'! Í oE! !r¡,i
7¿),,{nr\'ra.zoI.

!

"AÑO DE U RECUPERAC,O,V Y CO,'/SOUDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

,""**,RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 270.2025-GAT.MPLP/TM

Mediante, INFORME No 070-2025-OFT-OGA/MPLP de fecha 6 de mazo del 2025, la
Subgerente de la Ofic¡na de Tesorería según su análisis, indica que se realizó la verificación
minuc¡osa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DA VERACIDAD existen los siguientes
pagos con recibo de caja N' 0016057-2024 d e fecha 1510512024, siendo el monto total a devolver
de S/ 378.50 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 50/100 SOLES) a nombre de HAROLD
GRENET URETA VARA, por concepto de 002169 - LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
INDETERMINADO CON ITSE POSTERIOR EN EDIFICACIONES, por lo cual devuelve todo el
expediente a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributaria a fin de cont¡nuar con el trám¡te y
determinar la devolución de dinero.

Mediante INFoRME N' 484-2025§GRT€AT-íV|PLP/TM, de fecha 31 de julio del 2025, la
Sub-Gerente de Recaudación Tr¡butar¡a, informa que, considerando el precedente, y de Ia
rev¡sión de los actuados se puede dilucidar que la solicitud del Sr. HAROLD GRENET URETA
VARA, se declare procedente la devolución de dinero, por el ¡mporte total de S/ 378.50
(TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 50/100 SOLES), por concepto de 002169 -
LICENCIA OE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON ITSE POSTERIOR EN
EDIFICACIONES.

Que, el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que
servirán de criter¡o interpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la
aplicación de las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generac¡ón de otras
disposiciones admin¡strativas de carácter general y para supl¡r los vacfos en el ordenamiento
administrativo. Que el pr¡nc¡pio de informalismo Íef¡ere que: "lás No/7,l,as del orocedim¡ento
administat¡vo deben de set interoretades en forma ¡avorable a la admislón v decis¡ón final
de las Dretensiones de los administrados. de modo oue sus derechos e ¡ntereses no sean
afectados Dor la exioencia dé asDecfos les due ouedan ser suásanados dentro del
Drocedimlento, s¡emore oue dicha excusa no alecte derechos de terceros o el interés
público".

Máxime, OPINION LEGAL N' 92'l -2025-OGAJ-I[I|PLP,TM de techa 22 de set¡embre det
2025, del Gerente de la Ofic¡na General de AsesorÍa Jurídica, por lo expuesto preferenlemente,
refiere que; en el presente caso se debe declarar PROCEDENTE la solic¡tud sobre devolución
de dinero, a favor del Sr. HAROLD GRENET URETA VARA, solicita la devotución la devotuc¡ón
del pago efectuado concepto de 002169 - LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
INOETERM|NADO CON ITSE POSTERIOR EN EDIFICACIONES, Se f,ene que la normativa
desarrollada precedentemente, prevé que todo adm¡n¡strado de manera ¡ndiv¡dual o colect¡va,
puede promover por escrito el inic¡o de un procedim¡ento adm¡nistrativo ante todas y cualesqu¡era
de las Entidades, ejerc¡endo su derecho de la pet¡c¡ón, empero, esta facultad debe subsumirse
en la fomal¡dad prescita por Ley para la efectiv¡zarían del Acto Administrat¡vo.

Oue, el numeral 1 51 .3) del artículo l51o del Texto Único Ordenado de la Ley N,27444 Ley
del Procedim¡ento Admin¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, señala que "el venc¡miento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Admin¡strac¡ón no
exime de sus obl¡gac¡ones establec¡das atendiendo al orden público. La actuación admin¡strat¡va
fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamenle así lo disponga por
la naturaleza perentor¡a del plazo';

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de seliembre de 2007, que en su Articulo 1" que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
administrat¡vas a la Gerenc¡a de Administración Tr¡butaria (...); demás normas afines;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Oeclarar PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DINERO, a
favor de la Sr. HAROLD GRENET URETA VARA identificado con DNI N'75940603;el ¡mporte
total S/ 378.50 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 50/100 SOLES), por concepto de
002169 - LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON ITSE POSTERIOR EN
EDIFICACIONES, solicitado med¡ante expediente adm¡nistrado N' 202505307, según los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGA R, a la Oficina General de Admin¡stración a través
de la Of¡c¡na de Tesorería a proceder a la devoluc¡ón señalada en el aftículo primero de la
presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFnUESE la pfesente re§olución de conform¡dad al artículo
te" y zTti'l?éI6Tñ'iñ-7áenado de la Ley No )7444 - Ley del Proced¡miento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo N0 004-2019-JUS.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,
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